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DECRETO N° 454 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 12 de Julio del 
2021 
 
 
 
VISTO: 
 

La necesidad de implementar 
el Receso Administrativo Invernal  para 
el año en curso, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante 
Decreto Provincial Nº 0763//21, se 
dispone el Receso Administrativo en 
todas las dependencias de la 
Administración Pública, desde el día 19 
al 30 de Julio de 2021, inclusive; 
 

QUE, de acuerdo a la 
normativa provincial el Receso Invernal 
se fraccionara en dos (2) tramos 
comprendidos en los siguientes 
períodos:  
 

 Primer Tramo: desde el 19 
hasta el 23 de Julio/21 
inclusive 

 Segundo Tramo: desde el 26 
hasta el 30 de Julio/21 
inclusive 

 
QUE, la modalidad del 

otorgamiento no entorpecerá el 
desarrollo de las tareas laborales, ya que 
las distintas áreas adoptarán las medidas 
del caso; 
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QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

  
ARTÍCULO 1º.-ADHERIR, a lo prescrito 
por el Decreto Provincial Nº 0763/21, 
mediante el cual se dispone Receso 
Administrativo en todas las 
dependencias de la Administración 
Pública Provincial, Entes Autárquicos, 
Organismos Descentralizadores y 
Sociedades del Estado.- 
  
ARTÍCULO 2º.-ESTABLÉCESE,  que las 
distintas áreas adoptan las medidas del 
caso, a los efectos que dicho receso sea 
fraccionado en dos (02) tramos: Primer 
Tramo: desde el día 19 al 23 de Julio/21 
inclusive y el Segundo Tramo desde el 26 
al 30 de Julio/21 inclusive, debiendo 
asegurarse la cobertura normal de los 
servicios durante estos períodos.- 
 
ARTÍCULO 3º.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
  
ARTÍCULO 4°.-REGÍSTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tome conocimiento 
Departamento Legajos, Comuníquese y 
cumplido: ARCHÍVESE. 
 
Fernando F.COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ 

 
 
 
 
 


